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INTRODUCCIÓN AL PROGRAMA 

 

ORGANIZACIÓN: 

El acceso a los diferentes apartados del programa se efectúa a través de la barra de menú 

inicial, pudiendo también utilizarse los iconos de acceso rápido que se encuentran en la 

parte inferior del mencionado menú. 

 

 

Los iconos que se encuentran a la izquierda nos permiten acceder a las opciones del 

programa más utilizadas. 

  
 
Acceso directo a Clientes. 

  

Acceso directo a Expedientes. 

  

Acceso directo a Vehículos. 

  

Acceso directo a Agenda. 

  

Acceso directo al presente Manual. 

 

 

Acceso a “Chat en directo” con el departamento de soporte de Tramit-Soft. 
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TECLADO: 

Para moverse por los diferentes campos de datos de una pantalla podemos utilizar el 

tabulador [TAB]. En el caso de encontrarnos dentro de una tabla, utilizaremos la tecla 

ENTER. 

Si estamos introduciendo datos, validaremos siempre la información pulsando ENTER. 

Los campos cuyo fondo es de color amarillo son de cumplimentación obligatoria y los de 

color azul son campos informativos no modificables. 

En la parte derecha de cada una de las pantallas se encontraremos una serie de botones 

activos con la descripción de sus funciones. Mayoritariamente, éstos son: 

ESCAPE (<esc>)    Guardar y salir. 

F10    Salir sin guardar. 

Abre nueva ventana para selección de campos. 

 

 

 

IMPORTANTE: 

NOTA: Aquellos usuarios que dispongan también del programa “Tramit Win-Facturación”, 

tendrán enlazada la información de clientes, expedientes y datos económicos de forma 

automatizada. 

Antes de comenzar a trabajar habitualmente con “Tramit Win-Expedientes”, les 

recomendamos tengan informados los correspondientes códigos de gestión, e 

identificación de usuarios del programa con el fin de facilitar las tareas posteriores.   
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1.- DATOS. 

1.1- DATOS CLIENTES. 

Cliente: Puede ser tanto persona física como jurídica. 

Para dar de alta un nuevo cliente, o para modificar y/o consultar los datos de uno ya 

existente, escogeremos la  opción Datos/Clientes o pulsaremos sobre el icono de la 

pantalla principal del programa.  

 

Si deseamos ver la relación de todos los clientes grabados en la base de datos 

tecleraremos el símbolo “*” en el campo destinado a “Apellidos y nombre”, y el programa 

nos mostrará la información solicitada. 

Para consultar o modificar los datos de un cliente ya existente, podemos realizar la 

búsqueda por nombre o por CIF.  En el campo nombre, no es necesario introducir toda la 

información; tecleando las primeras letras del apellido o razón social, el programa nos 

mostrará una relación de todos los clientes cuya identificación empieza con la información 

tecleada.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6 
 

Si deseamos dar de alta un nuevo cliente, pulsaremos el botón “Alta” o la tecla F2. 

Aparecerá una nueva pantalla en la cual se nos solicitará rellenar una serie de casillas con 

información relativa al cliente.  Los campos con fondo amarillo son de obligatoria 

cumplimentación. Los campos con fondo azul son informativos, y no pueden modificarse. 

Para guardar la información introducida o modificada, deberemos pulsar el boton “Guardar 

(ESC)”. 

 

La Pantalla consta de dos apartados: Datos/Representantes y Domicilios/Observaciones.  

Apartado Datos:  Se solicitan los datos personales necesarios para posteriores trámites. 

Apartado Representantes:  Únicamente se rellenará si el Cliente es una persona jurídica. 

Se solicitan datos referentes al Representante legal de la empresa. Pueden figurar hasta 3 

distintos. 

Apartado Domicilios: Se subdivide en 3 apartados: Fiscal, Envíos (incluye dirección de 

correo electrónico) y Cobros; éste último se utilizará para enlazar con el programa “Tramit 

Win-Facturación” y poder realizar remesas de cobros bancarios automáticas. 

Apartado Observaciones:  Espacio para grabar texto a libre disposición del usuario. 
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1.- DATOS. 

1.2- AGENTES. 

 

El programa permite registrar datos personales y económicos de Agentes-colaboradores 

que podremos asignar a nuestros expedientes, para posteriormente poder elaborar listados 

y estadísticas de tareas realizadas con la colaboración del mismo.  

El número de Agente es de libre elección y el usuario puede asignarlo acorde a su criterio. 

 

Aquellos usuarios que tengan instalado nuestro software “Tramit Win-Facturación”, 

podrán realizar de forma automatizada, facturas y pagos de comisiones a Agentes, si 

rellenan los campos “Porcentaje comisión” y “Cta. Banco”. 
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1.- DATOS. 

1.3- CÓDIGOS. 

1.3.1.- GESTIÓN. 

 

 

 

 

 

Con el fin de agilizar las tareas habituales a la hora de crear nuevos expedientes y tareas, 

será preciso tener codificadas las gestiones. Para ello, accederemos al menú principal, 

opción “Datos/Códigos/Gestión”. 

Nos aparecerá una nueva pantalla que nos permitirá crear y/o modificar descripciones de 

tareas y asignar un importe al coste de la gestión de las mismas (honorarios).  Los códigos 

de gestión son de libre elección, numéricos, de un máximo de 5 dígitos, pudiendo el 

usuario organizarlos o clasificarlos a su conveniencia. 
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Pulsando el botón “Alta (F2)”, nos aparecerá una nueva pantalla en la que podremos 

asignar código a una nueva Gestión, detallar su descripción, su importe, y en el caso de 

realizar posteriores exportaciones a contabilidad,  el código de la cuenta contable.  

Para realizar la búsqueda de una Gestión determinada, utilizaremos el campo 

“Descripción”, tecleando en él la palabra clave y pulsando <Enter> a continuación. 

Para acceder al detalle de una de las gestiones relacionadas en la pantalla, haremos “click” 

con el ratón sobre la descripción de la misma. Una vez se nos haya abierto la nueva 

pantalla, podremos realizar las modificaciones deseadas en la misma.  Para que éstas 

queden guardadas, es imprescindible salvar los cambios antes de salir: botón “Grabar 

(esc)”. 

 

 

En la parte inferior de la pantalla, encontraremos una fecha en color verde.  Pulsando 

sobre la misma, accederemos a una nueva pantalla que contiene una relación de tareas 

genéricas. Marcando las casillas al final de cada línea, podremos asignar Trámites a la 

tarea que nos ocupa. 
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Para dar de alta nuevos Trámites, pulsaremos sobre la tecla “Alta (F2)”. Aparecerá una 

pantalla donde podremos grabar un código de Trámite, así como un identificador de 3 

dígitos para definir al Organismo u oficina en el que se debe realizar la tarea.  

 

Todos los trámites que se vayan creando, quedarán disponibles para poder ser asignados 

a posteriores gestiones. 
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1.- DATOS. 

1.3- CÓDIGOS. 

1.3.2.- ORGANISMOS. 

 

 

 

 

Al igual que en el apartado anterior, el programa nos permite codificar los Organismos ante 

los que realizaremos nuestros trámites. De esta forma podremos obtener un control más 

detallado de nuestras tareas, tanto en el apartado de trámites (ver apartado 1.3.1. de este 

manual), como en el de expedientes (ver apartado 2.1 pestaña expedientes de este 

manual). 

La pantalla emergente nos mostrará todos los Organismos que tenemos codificados 

actualmente. Si deseamos hacer una búsqueda más exhaustiva, podemos pulsar la flecha 

verde  a la derecha de la casilla del Código y aparecerá una nueva pantalla de búsqueda. 

Para dar de alta un nuevo Organismo, teclearemos una sigla de tres dígitos en la casilla 

“Cod.Organismo”, y a continuación grabaremos un texto descriptivo en la casilla 

“Descripción”. Seguidamente pulsaremos el botón “Grabar (ESC)” situado a la derecha de 

la pantalla. 

Para eliminar un Organismo, nos situaremos encima de él con el ratón y pulsaremos el 

botón “Borrar (F4)” situado a la derecha de la pantalla.  
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1.- DATOS. 

1.4- ENTRADA RÁPIDA. 

1.4.1.- SUPLIDOS Y PROVISIONES DE FONDOS. 

 

En este apartado, podremos imputar gastos o entregas a cta. a expedientes para su 

posterior control económico y/o traspaso a la aplicación “Tramit Win-Facturación”.  

 

En la parte superior de la pantalla encontraremos una casilla con la fecha del día actual de 

trabajo. En el caso en que se deban imputar los ingresos o gastos en otra fecha, el 

programa permite cambiarla.   

A continuación se muestra la empresa facturadora. El programa asigna por defecto la 

empresa núm. 1 como tal, aunque el usuario puede cambiarla acorde a sus necesidades.  

Este campo afecta únicamente a los usuarios de “Tramit Win-Facturacion”.  

Para imputar suplidos y provisiones de fondos, pulsaremos el botón “Añadir Registro (F1)” 

situado a la derecha de la pantalla.  
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Una pantalla emergente nos permitirá asignar ingresos o gastos de forma rápida a diversos 

expedientes.  

 

En la casilla “Expediente”, teclearemos el número del mismo, o realizaremos la búsqueda 

del mismo con la ayuda de la flecha  situada a la derecha. El siguiente Campo “Tipo 

Suplido” nos permite indicar si se trata de un gasto (suplidos) o un ingreso (provisión de 

fondos). El campo “Código Suplido” está únicamente habilitado para aquellos usuarios 

que dispongan de la aplicación “Tramit Win-Facturación”, aunque puede detallarse una 

breve descripción en la casilla situada a su derecha.  

Seguidamente, añadiremos el importe del gasto o del ingreso.  Las provisiones de Fondos 

se registran siempre por un importe sin IVA incluído, mientras que los suplidos podemos 

imputarlos por un importe sin IVA, o con IVA, en cuyo caso, deberemos detallar el importe 

correspondiente al mismo.   

A continuación pulsaremos el botón “Grabar (ESC)”, para que nuestro suplido quede 

registrado en el Expediente y así sucesivamente. 

Cuando tengamos todos los suplidos registrados, pulsaremos el botón “Salir (F10)”, y el 

programa regresará a la pantalla anterior.  Allí veremos una relación de todos los suplidos 

y provisiones de fondos que hemos registrado.   
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Al final de cada una de las líneas, debajo del apartado “Alb”, aparece una casilla vacía; 

podemos utilizar esta casilla para realizar dos operaciones distintas. Si la marcamos y a 

continuación pulsamos el botón “Borrar Regs (F8)”, eliminaremos el suplido relacionado 

de nuestro expediente. 

 

Sin embargo, si lo que queremos es imprimir un Albarán o Comprobante de cada uno de 

los pagos o cobros realizados, marcaremos las casillas correspondientes, y a continuación 

pulsaremos el botón “Generar (ESC)”. Automáticamente aparecerá la ventana de 

impresión para que podamos seleccionar la impresora. 

 

Cuando haya terminado de imprimir todos los comprobantes, se generará 

automáticamente una relación de todas las entradas y salidas de dinero correspondientes, 

y un balance total. 
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Si no deseamos imprimir los comprobantes, pero SI queremos obtener la relación con el 

balance final, no marcaremos las casillas situadas en la columna “Alb”, y pulsaremos el 

botón “Generar (ESC)”. 
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2.- EXPEDIENTES. 

2.1.- DATOS EXPEDIENTE. 

 

 

 

 

Esta pestaña nos permite acceder a la pantalla de Altas, Consultas y Modificaciones de 

expedientes.  

 

La búsqueda de expedientes puede realizase a través de cualquiera de los siguientes 

campos: Nombre, CIF, Número de expediente, o número de la matrícula del vehículo 

asociado al Expediente. 

En el ángulo superior derecho de la pantalla, encontraremos un botón denominado “Todos 

los Clientes”. Por defecto aparece deshabilitado.  Si lo mantenemos así, y realizamos la 

búsqueda por Nombre, el programa nos mostrará únicamente aquellos Clientes que 

cumplan con los parámetros de búsqueda y que tengan expedientes asociados. Por el 

contrario, si habilitamos el botón y realizamos la misma operación, el programa nos 

mostrará TODOS aquellos clientes que cumplan con los parámetros de búsqueda, tengan 

o no Expedientes asociados. 

BUSQUEDA GENERICA: Si deseamos realizar una búsqueda de Todos los Expedientes o 

Clientes del programa, teclearemos el símbolo “ * ” en la casilla “Apellidos, Nombre”. 
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Una vez aparezca la relación de clientes y/o expedientes solicitados en nuestra pantalla, 

tendremos varias opciones:  

 Consultar el expediente elegido situándonos con el ratón encima de él y pulsando a 

continuación la tecla “<enter>”, o bien pulsando el botón “Seleccionar (Esc)”. 

 Imputar un nuevo expediente al cliente elegido, situándonos con el ratón encima de 

él, y pulsando la tecla “Alta Expediente (F8)”. 

 En el caso de que el cliente al que queremos asociar un nuevo expediente no 

aparezca en la relación,  podemos darlo de alta pulsando la tecla “Alta Cliente 

(F2)” siempre y cuando tengamos habilitada la casilla “Todos los clientes”.  

Una vez hayamos completado los datos solicitados, veremos que nos aparece ya 

en la relación. A partir de aquí ya podemos proceder según se indica en el punto 

anterior.   

 

Sea cual fuere la opción escogida, el programa nos mostrará una nueva pantalla dividida 

en cuatro secciones distintas:  

1. Expedientes. 

2. Vehículos. 

3. Datos económicos. 

4. Documentos. 
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Pestaña EXPEDIENTES. 

 

La numeración del Expediente es automática y correlativa.   

Cód Gestión: Si desconocemos el código de la gestión asociado al expediente, podemos 

escogerlo entre los que tengamos ya creados, pulsando sobre la flecha  . 

Se ha habilitado un campo a nivel informativo “Desc.Exp.:”, en el que podemos ampliar 

información acerca del expediente que nos ocupa. 

Dpto: Campo opcional: Podemos asignar expedientes a distintos departamentos de 

nuestra empresa para posteriormente realizar listados clasificados por estos. Por defecto 

se asigna el departamento núm. 0. 

Serie: Afecta únicamente a aquellos clientes usuarios del software “Tramit Win-

Facturación”.  Por defecto se asigna la serie núm. 0. 

Exp. Sancion.: Campo destinado a registrar núms. de expedientes o requerimientos 

provenientes de administraciones externas: tráfico, hacienda… 

Emp. Facturadora: Afecta únicamente a aquellos cliente usuarios del software “Tramit 

Win-Facturación”. Por defecto se asigna la empresa núm. 1.  Importante:  Una vez 

asignada la empresa facturadora, ya no será posible modificarla. 

Agente:  Podemos asignar un agente o colaborador a un expediente, para posteriormente 

realizar listados clasificados por esta clave. Para seleccionar un agente, pulsaremos la 

flecha correspondiente .   



 

19 
 

Fecha de alta: Por defecto se le asigna la del día de trabajo. Puede modificarse 

directamente tecleando una nueva fecha o bien pulsando sobre el botón del calendario 

asociado a este campo que se encuentra a la derecha del mismo. 

Fecha de cierre: (campo opcional) Podemos aplicar una fecha de cierre al expediente una 

vez terminados los trámites relacionados. Posteriormente podremos tener en cuenta este 

campo a la hora de realizar listados de control. 

Fecha y código de vencimiento: (campos opcionales) Mediante la cumplimentación de 

estos campos, posteriormente se podrán realizar envíos de cartas personalizadas y 

llistados clasificados por vencimientos de tareas. También queda registrado en la Agenda, 

como recordatorio (ver agenda).  

Fecha y código de aviso: Funciona exactamente igual que el campo anterior, pero 

sustituyendo vencimientos de tareas por avisos varios. 

Fecha y número de Factura (NR): (Sólo para usuarios de “Tramit Win-Facturación”) 

Campo informativo.  Se cumplimenta automáticamente al facturar el expediente. 

Cliente a efectos de Facturación: (Sólo para usuarios de “Tramit Win-Facturación”) Por 

defecto se rellena con los datos del titular del Expediente. Pulsando sobre la flecha , 

podremos seleccionar otro cliente al cual facturar los trámites del Expediente activo.   

Tasa XML: Campo informativo. Se rellenará automáticamente una vez procesados los 

trámites de envío de solicitud de Matriculación o Transferencia a la DGT mediante fichero 

XML (ver sección Impresos/Generación ficheros XML).  

La parte inferior de la pantalla está reservada para registrar trámites específicos del 

Expediente activo. Podremos generar un registro histórico relativo a las tareas ejecutadas 

de forma que podamos conocer de forma cronológica todos los pasos efectuados desde su 

inicio hasta su cierre.  
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Para dar de alta un trámite, haremos click sobre el icono  que se encuentra en el margen 

inferior derecho de la pantalla. Se abrirá una nueva ventana en la cual podremos grabar las 

tareas asociadas al expediente. 

 

DDMMAAAA: Fecha de ejecución de la tarea. 

(*): Marcado de tarea ya finalizada.  Mientras la casilla esté en blanco, significará que la 
tarea aún no se ha realizado. 

PER: Siglas de la persona que realiza la tarea. 

ORG: Siglas de la organización ante la que se efectua el trámite. 

DESCRIPCIÓN:  Breve descripción de la tarea. 

OBSERVACIONES: Campo destinado a registrar particularidades de la tarea. 

HORAS: se imputará el tiempo (en horas o fracciones de hora) dedicado a la ejecución de 
la tarea descrita  

Recordemos que para grabar los campos es preciso presionar el botón “Guardar (ESC)”. 

El programa volverá a la pantalla anterior y podremos ver registrada nuestra tarea.  

Pueden grabarse tantas tareas como se precisen. 
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Si desea eliminar alguna de las tareas imputadas a su expediente, deberá colocar el ratón 

sobre ella y pulsar click.  Observamos que el fondo cambia a un color naranja.  A 

continuación, pulsaremos sobre el icono  que se encuentra en el ángulo inferior derecho 

de su pantalla y la tarea se borrará.  Recuerde que para guardar los cambios realizados al 

expediente y antes de salir del mismo, es preciso siempre pulsar el botón “Grabar (ESC)”. 

ESTA OPCIÓN PODRÁ EJECUTARSE DESDE CUALQUIER PESTAÑA DE LA VENTANA 

DE EXPEDIENTES. 

 

Pestaña VEHÍCULOS. 

 

Si el Expediente está asociado a un vehículo ya incluído en la base de datos, se nos 

mostrarán una serie de datos relativos al mismo. Si deseamos consultar más información 

acerca del mismo o realizar alguna modificación, pulsaremos sobre el icono  y el 

programa nos enlazará directamente con la pantalla correspondiente. (ver apartado 3.1.- 

Datos vehículo de este manual).  

Asimismo, si no tenemos ningún vehículo registrado y queremos asociar uno nuevo al 

expediente en curso, pulsaremos también sobre el icono  y se abrirá la pantalla 

correspondiente a Vehículos (ver apartado 3.1.- Datos vehículo de este manual). Una vez 

allí, podremos introducir los datos pertinentes y grabarlos, antes de continuar con nuestra 

gestión del Expediente que nos ocupa. 
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IMPORTANTE.- Si se ha efectuado una alta de vehículo o modificaciones a alguno ya 

existente, hay que validar estos cambios pulsando la tecla “Grabar (ESC)”. 

 

Pestaña DATOS ECONÓMICOS.- 

 

Esta pestaña nos mostrará una relación de todos los gastos e ingresos asociados al 

expediente que nos ocupa. Pulsando el botón “Imprimir detalle” obtendremos una relación 

de los mismos: 
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Pestaña  DOCUMENTOS.- 

Esta pestaña nos permite asociar documentos en formato “jpg”, “pdf”, “doc”, “docx”, etc. 

relacionados con expediente que nos ocupa, y poder acceder a los mismos para su 

consulta. 

También podemos acceder a los documentos creados a través de la sección de Impresos 

de este programa (Ver “Listado de documentos” en este mismo manual). 

 

Mediante las teclas que se encuentran al pie de la pantalla, podremos gestionar los 

documentos asociados. 

Nuevo (F2): Nos permite asociar un documento a nuestro expediente. Pulsando sobre la 

flecha  de la ventana emergente, nos situaremos en la carpeta en la que se halle 

depositado el documento que queremos asociar. El campo “Descripción”, nos permite 

detallar un breve resumen del contenido del documento, para facilitar su consulta posterior. 
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Editar (F4): Para abrir un documento asociado con nuestro expediente, no situaremos 

sobre él, y haremos “click” con el ratón. 

Eliminar (F5): Borra el documento seleccionado de la relación. 

NOTA:  Los documentos quedarán almacenados en la carpeta \DOCEXP de su 

sistema.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Desde cualquiera de las pestañas “Expedientes, Vehículos o Datos económicos”, 

pueden generar un documento de Microsoft Word desde una plantilla, para el expediente 

activo. Para ello debe pulsarse el botón “Crear Documento” Situado a la derecha de la 

pantalla.  

Para ampliar información, ver la sección “Listado de Documentos” de este manual.   
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2.- EXPEDIENTES. 

2.2.- Agenda. 

 

 

 

 

Esta Agenda nos permitirá tener un control de tareas, notas, vencimientos, avisos, etc… ya 

sea de todos los usuarios del programa, o bien de uno en particular. Asimismo, podremos 

escoger una visión mensual, semanal o diaria de la misma. 

VISION MENSUAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISION SEMANAL 
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VISION DIARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Únicamente consultado la agenda en modo “Visión Diaria”, el programa nos indicará la 

hora actual como referencia, mediante una línea roja sobre la misma, en la parte izquierda 

de la pantalla. 

 

También podemos solicitar una visión de espacios de tiempo anteriores o posteriores, 

utilizando los botones que figuran a ambos lados de la ventana del período.  

También podemos filtrar por “Código de Persona”, de forma que la pantalla sólo nos 

muestre información grabada por un único usuario del sistema, ya sea tecleando 

directamente las siglas del mismo, o utilizando el buscador a través de la flecha verde  

situada a la derecha del campo.  Si dejamos este campo sin rellenar, se nos mostrarán las 

tareas, vencimientos y notas de TODOS los usuarios. 
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Para facilitar la labor visual, se han asignado una serie de colores a los distintos tipos de 

anotaciones: 

Color amarillo: NOTA 

 

Color verde:  VENCIMIENTO O AVISO CERRADO 

 

Color rojo:   VENCIMIENTO O AVISO ABIERTO 

 

NOTAS: Podemos añadirlas desde la pantalla de la Agenda pulsando el botón “Añadir 

Nota” situado a la derecha de la pantalla. 

 

Se abrirá una nueva ventana en la que introduciremos la fecha asignada a la nota (dd-mm-

aaaa), el código del usuario que la introduce (puede dejarse en blanco si la nota afecta a 

todos los usuarios), la hora de inicio y la hora de fin de la misma, y un texto descriptivo 

limitado a 50 caracteres. 

Salvaremos la información introducida pulsando la tecla “Grabar (ESC)”. 
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Al consultar la Agenda con un código de persona (Ej: “ADM”) aparecerán únicamente las 

notas del usuario solicitado.  Recordemos que las notas se identifican con una marca 

amarilla:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al estar consultando una agenda con visión mensual, solo vemos la nota parcialmente. Si 

deseamos ver el mensaje completo, haremos doble click con el ratón sobre la misma. 
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Si por el contrario queremos realizar una consulta mensual de todos los usuarios, 

dejaremos en blanco la casilla “Código Persona” y pulsaremos el icono (refrescar)  

 

El programa mostrará todas las notas y vencimientos de todos los usuarios 

correspondientes al período seleccionado.  Si hacemos doble click con el ratón sobre estos 

últimos, se nos abrirá la ventana correspondiente al expediente de referencia, para una 

consulta más detallada. 
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3.- VEHÍCULOS. 

3.1.- DATOS VEHÍCULO. 

 

A Través de esta pantalla, realizaremos la búsqueda de vehículos ya existentes en la Base 

de Datos, o bien procederemos a su alta en el registro.  

 

Para consultar un vehículo, teclearemos el número de la matrícula en la casilla de 

búsqueda y a continuación pulsaremos “(Enter)”. Si no conocemos todo el número, 

podemos realizar la búsqueda tecleando las primeras letras o dígitos de la misma.  Una 

vez tengamos la relación en nuestra pantalla, tal y como figura en el ejemplo, escogeremos 

el vehículo deseado situándonos encima del mismo con el ratón, y pulsaremos la tecla 

“Seleccionar (Esc)”. En el caso de querer realizar una búsqueda de todos los registros de 

vehículos en nuestra base de datos, teclearemos el símbolo “*”. 

Si deseamos dar de alta un nuevo vehículo, pulsaremos el botón “Alta (F2)”.  

Cualquiera que sea la opción elegida nos abrirá una nueva pantalla dividida en dos 

pestañas (vehículos / otros datos), con información del vehículo, que podremos consultar, 

modificar, o rellenar y grabar. 
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La Pestaña vehículos, se subdivide en 4 apartados: 

 Datos del vehículo 

 Datos del vendedor 

 Datos del Compra-venta 

 Datos del Propietario. 

DATOS DEL VEHÍCULO: Si el vehículo ya existe en nuestra base de datos y está asociado 

a un expediente, en el campo “N.Titular” podremos ver a quién pertenece. A continuación 

se hallan las casillas con información técnica del vehículo. Se han habilitado una serie de 

ayudas en aquellas casillas que requieren la cumplimentación de campos codificados, y a 

las que podemos acceder pulsando sobre la flecha verde al lado derecho de las mismas.  

En el caso que el vehículo tenga asociada una Tarjeta de Transportes, la información 

relativa a la misma, se nos mostrará en las casillas correspondientes. 

VENDEDOR: Si estamos grabando información de un vehículo para, posteriormente 

tramitar su cambio de nombre (transferencia), deberemos rellenar los campos 

correspondientes al Vendedor del mismo. Podemos comprobar si éste ya existe en nuestra 

base de datos, pulsando la flecha verde situada a la derecha del campo “Vendedor” . El 

programa nos dirigirá hacia una pantalla de búsqueda Si la persona existe en nuestra base 

de datos, nos situaremos con el ratón sobre él y pulsaremos el botón “Seleccionar 

(ESC)”.. 
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En el caso de que no existiera, podemos darlo de alta desde esta misma pantalla, 

pulsando la tecla F2. 

COMPRA-VENTA: Los campos correspondientes a esta sección deberán rellenarse si 

posteriormente se realiza la presentación de transferencias por vía telemática mediante 

ficheros XML. 

PROPIETARIO: Campo a rellenar en el supuesto que el Propietario del vehículo sea 

distinto del titular.   
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La siguiente pestaña, (Otros Datos), incluye información complementaria del vehículo. 

Basicamente se trata de datos a rellenar para su posterior presentación telemática 

mediante ficheros XML ante la Jefatura de Tráfico, de matriculaciones o transferencias. 
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3.- VEHÍCULOS. 

3.2.- TARJETAS TRANSPORTE. 

 

Una vez creada la ficha del vehículo, podemos asociarle una Tarjeta de Transportes al 

mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Podemos realizar una consulta, a través del núm. de Tarjeta, o de sus primeros dígitos y a 

continuación pulsaremos la tecla “<Enter>”.  

Si deseamos ver una relación de todas las Tarjetas de transportes incluidas en nuestra 

base de datos, teclearemos “*” en el campo de búsqueda, y a continuación pulsaremos la 

tecla “<Enter>”. 

Si el programa nos muestra la Tarjeta que buscamos, haremos doble click con el ratón 

sobre ella para abrir la pantalla de detalle.  Si lo que queremos es dar de alta una nueva 

Tarjeta, pulsaremos el botón “Alta Tarjeta (F2)” situado a la derecha de la pantalla. 
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Si lo que queremos es dar de alta una nueva Tarjeta de Transportes, teclearemos el 

número de la misma en el campo “Núm. Tarjeta”, sin el sufijo.  A continuación marcaremos 

si se trata de una Tarjeta de Servicio Público o Privado, y mediante el desplegable 

escogeremos el ámbito de la misma. 

Rellenaremos el campo “Fecha de Autorización” y “Fecha Validez”. Este último nos servirá 

para controlar vencimientos a través de listados. 

El campo “Fecha Baja Gestoría” se utilizará únicamente en aquellos casos en los que no 

deseemos que la Tarjeta figure en los listados de vencimientos. 

Si en la parte inferior de la pantalla, el programa ya nos muestra información de la Tarjeta, 

podemos acceder a la misma, haciendo click sobre ella con el ratón. 

NOTA: No es posible dar de alta Tarjetas de Transportes si previamente no se han 

grabado datos del Vehículo y del Expediente relacionados con la misma.  

Si deseamos dar de alta una Tarjeta, pulsaremos el botón  que se encuentra en 

la parte inferior de la pantalla y accederemos a los campos que deberemos rellenar. 
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OR: El programa asigna automáticamente el Orden correspondiente al Sufijo de la Tarjeta. 

Matrícula: Teclearemos el número de la Matrícula del vehículo asociado a la Tarjeta que 

nos ocupa.  Si lo desconocemos, pulsaremos la flecha verde de ayuda situada a la derecha 

del campo, y aparecerá una pantalla de búsqueda. Al validar este campo, el programa nos 

mostrará de forma automática el número del correspondiente Expediente. 

Fecha Baja:  Se utilizará para grabar la fecha de baja de la Tarjeta de Transportes, si 

procede. 

PR: Provincia a la que corresponde la Tarjeta. 

Cliente:  Campo informativo en el que se nos muestra el nombre del cliente titular del 

vehículo. 

Una vez hayamos rellendo todos los campos, pulsaremos la tecla “Grabar (ESC)” para 

guardar la informaciónd de los mismos. 

Si deseamos dar de baja una tarjeta, nos situaremos con el ratón sobre la misma, y 

pulsaremos el botón  situado en la parte inferior de la pantalla. 
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3.- VEHÍCULOS. 

3.3- ENTRADAS RÁPIDAS. 

3.3.1.- VENCIMIENTOS ITV. 

 

 

 

 

 

 

Este apartado sirve para realizar una entrada masiva de fechas de vencimientos de 

revisiones ITV, sin que tengamos que acceder a las pantallas correspondientes, vehículo 

por vehículo. 

 

Nº. Matrícula: Teclearemos el número de la matrícula del vehículo correspondiente al 

próximo vencimiento ITV.  La flecha verde   situada a la derecha del campo, nos permitirá 

abrir una pantalla de búsqueda. 

Fecha Vencimiento:  Teclearemos la fecha del próximo vencimiento de la inspección 

técnica del vehículo que nos ocupa, en formato DD-MM-AAAA. 

Nombre Propietario:  Campo informativo. Nos muestra el nombre del titular del vehículo. 

IMPORTANTE:  Una vez grabada la información, no olvide validar los datos pulsando el 

botón “Guardar (ESC)”, antes de proceder con un nuevo vehículo. 
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3.- VEHÍCULOS. 

3.3- ENTRADAS RÁPIDAS. 

3.3.2.- MODELO 576. 

 

 

 

 

 

 

Al igual que en el apartado anterior, para agilizar la entrada de datos correspondientes a 

diversos vehículos, sin necesidad de acceder a la pantalla de los mismos, una a una, 

podemos utilizar esta opción que nos permitirá grabar en la pantalla del vehículo el Código 

576 (Impuesto especial sobre determinados medios de transporte) de forma rápida.  

 

Nº. Matrícula: Teclearemos el número de la matrícula del vehículo correspondiente al 

Código del Impuesto 576 a grabar. La flecha verde  situada a la derecha del campo, nos 

permitirá abrir una pantalla de búsqueda. 

Código 576: Teclearemos el número del código del Impuesto correspondiente al vehículo 

detallado en la casilla anterior. 

Titular, Vehículo, Bastidor:  Campos informativos. 

IMPORTANTE:  Una vez grabada la información, no olvide validar los datos pulsando el 

botón “Guardar (ESC)”, antes de proceder con un nuevo vehículo. 
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4.- LISTADOS. 

4.1- EXPEDIENTES. 

 

NOTA: Según elección del usuario, los resultados podrán mostrarse por 

pantalla o ser volcados a una impresora del sistema.  Esta opción será válida 

para todos los listados 

 

Esta opción nos permitirá obtener un listado de Expedientes en la situación escogida, 

filtrada por número, fechas, departamentos, etc… 

Opciones de filtrado: 

1. Expedientes en trámite.  (sin fecha de facturación ni fecha de cierre). 

2. Expedientes pendientes de facturar. (sin fecha de facturación). 

3. Expedientes facturados. (con fecha de facturación). 

4. Expedientes pendientes de cerrar. (sin fecha de cierre). 

5. Expedientes cerrados. (con fecha de cierre). 

6. Expedientes en cualquier estado. (sin contemplar ninguna de las opciones anteriores). 

7. Vencimientos. (con fecha y código de vencimiento). Incluye opción de emisión de cartas 

personalizadas. 

8. Avisos (con fecha y código de aviso).Incluye opción de emisión de cartas personalizadas. 

Si se rellena el campo NIF: sólo se incluirán los datos del cliente escogido. 

Si los campos “Clave Agente” y “Código de gestión” se dejan en blanco, se incluirán todos 

ellos. 
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Si escogemos la opción “Vencimientos o Avisos”, veremos que en la pantalla, han 

cambiado los títulos de las casillas: la fecha de Alta se convierte en fecha de vencimiento o 

fecha de aviso respectivamente, y el código de gestión pasa a ser código de vencimiento o 

código de aviso. 

 

Las fechas y códigos de vencimiento se registran en la pantalla correspondiente al 

expediente del cliente: 
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Observamos que también aparece una nueva opción que nos permite elegir el tipo de 

salida: listado o carta. 

Si queremos un Listado, obtendremos el resultado que se muestra a continuación: el 

programa nos dará la opción de verlo por pantalla, o imprimirlo a través de cualquier 

impresora de nuestro sistema: 

 

Si por el contrario escogemos el tipo de salida: Carta 1, ya que lo que queremos es generar 

una serie de cartas o documentos personalizados dirigidas a los titulares de los 

expedientes cuyas fechas y tipos de vencimientos hemos seleccionado,  nos aparecerá la 

siguiente pantalla: 

Aquí podremos escoger el número de copias de cada carta a emitir, el idioma del texto, así 

como la fecha de la carta (por defecto la del día de hoy). 

Haciendo click sobre la flecha verde a la derecha de la casilla “Plantilla carta”, aparecerá 

una ventana con todas las plantillas disponibles que previamente habremos creado.  

Escogeremos la que nos interese y a continuación pulsaremos el botón “Generar (Esc)”.  

Se nos abrirá la plantilla y si lo deseamos, podremos realizar cambios en el texto o en las 

etiquetas, pero únicamente a efectos de la presente edición.  Estos cambios no quedarán 

guardados para futuras ediciones.  

Si hemos realizado cambios, guardaremos la plantilla y a continuación la cerraremos, de lo 

contrario, bastará con cerrarla. 

 

                                                           
1 NOTA:  Es imprescindible tener creada una plantilla de Microsoft Word © con el texto y las correspondientes etiquetas con 

información de clientes, vehículos, etc… Les recordamos que las plantillas se guardan en la carpeta 

\PLANTILLAS|EXPEDIENTS\ del ordenador o servidor en el que tenga instalada la aplicación. El nombre de aquellas 

plantillas cuyo texto esté en castellano deben terminar con “-E” y las elaboradas en catalán, con la letra “-C”. 
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Observaremos que ahora ya nos aparece habilitado el botón “Imprimir (F7)”.  Pulsando 

sobre él, podremos dirigir la confección de los documentos generados, hacia la impresora 

de nuestro sistema que nos interese.  
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4.- LISTADOS. 

4.2.- VEHÍCULOS Y TARJETAS. 

4.2.1.- VENCIMIENTOS REVISIONES ITV. 

 

Con el fin de obtener una relación de aquellos vehículos con su correspondiente fecha de 

vencimiento de la Inspección técnica de vehículos, la presente opción nos permite una 

classificación por límites de fecha de vencimiento, rango de peso máximo autorizado, y tipo 

de vehículo: todos, turismos, motocicletas u otros. 

 

La opción “Listado” nos permite elegir entre impresión por pantalla o bien a cualquiera de 

las impresoras del sistema. 
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Si por el contrario, deseamos enviar una carta personalizada a los titulares de vehículos 

cuya revisión ITV caduque dentro de los plazos seleccionados, en lugar de la opción 

“Listado”, marcaremos la opción “Carta”: 2 

Una vez hecha nuestra selección, nos aparecerá una nueva ventana en la que podremos 

escoger el número de copias de cada carta a emitir, el idioma del texto, así como la fecha 

de la carta (por defecto la del día de hoy). 

Haciendo click sobre la flecha verde a la derecha de la casilla “Plantilla carta”, se abrirá 

una ventana con todas las plantillas disponibles que previamente habremos creado.  

Escogeremos la que nos interese y a continuación pulsaremos el botón “Generar (Esc)”. 

Se nos abrirá la plantilla y si lo deseamos, podremos realizar cambios en el texto o en las 

etiquetas, pero únicamente a efectos de la presente edición.  Estos cambios no quedarán 

guardados para futuras ediciones.  

Si hemos realizado cambios, guardaremos la plantilla y a continuación la cerraremos, de lo 

contrario, bastará con cerrarla. 

Observaremos que ahora ya nos aparece el botón “Imprimir (F7)” habilitado.  Pulsando 

sobre él, podremos dirigir la confección de los documentos generados, hacia la impresora 

de nuestro sistema que nos interese.  

                                                           
2 NOTA:  Es imprescindible tener creada una plantilla de Microsoft Word © con el texto y las correspondientes etiquetas con 

información de clientes, vehículos, etc… Les recordamos que las plantillas se guardan en la carpeta 

\PLANTILLAS|EXPEDIENTS\ del ordenador o servidor en el que tenga instalada la aplicación. El nombre de aquellas 

plantillas cuyo texto esté en castellano deben terminar con “-E” y las elaboradas en catalán, con la letra “-C”. 
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4.- LISTADOS. 

4.2.- VEHÍCULOS Y TARJETAS. 

4.2.2.- LISTADOS VARIOS. 

 

El listado que nos ocupa, nos permite una gran cantidad de combinaciones para obtener 

unos resultados precisos.  

 

Podemos elegir ver datos del titular o del propietario del vehículo, según nuestras 

necesidades, así como seleccionar todos los vehículos de un rango o solamente los 

pertenecientes a una única persona, física o jurídica.   Una flecha verde a la derecha del 

campo NIF   nos abrirá una ventana de búsqueda.  Si dejamos esta casilla en blanco, el 

programa incluirá a todos los clientes. 
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Dejando en blanco las casillas “Clase”, “Uso” y “Serie T.Transportes”, el programa tendrá 

seleccionará todos los vehículos sin tener en cuenta estos campos. Por el contrario, si 

únicamente deseamos vehículos incluídos dentro de una Clase y/o Uso y que sean 

titulares de una Tarjeta de Transportes de una serie en concreto, deberemos rellenar estos 

campos. 

Para finalizar, podemos escoger una última selección, que sería para obtener únicamente 

informacion de aquellos vehículos que posean Tarjeta de Transportes. 
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4.- LISTADOS. 

4.2.- VEHÍCULOS Y TARJETAS. 

4.2.3.- LISTADOS A CONCESIONARIOS. 

 

Este listado nos permite crear una relación de transmisiones (transferencias) de vehículos, 

pudiendo elegir rangos de características técnicas (potencia, carga, etc.) agrupando las 

mismas por titular o propietario.  Asimismo, si desea ver datos de un único cliente, puede 

escogerlo mediante la ventana de ayuda que se abre pulsando sobre la flecha verde  que 

se encuentra a la derecha del campo o bien tecleando directamente el NIF del mismo. 
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4.- LISTADOS. 

4.2.- VEHÍCULOS Y TARJETAS. 

4.2.4.- LISTADOS TARJETAS DE TRANSPORTES. 

 

Este listado nos permitirá obtener información de las Tarjetas de Transportes de nuestra 

base de datos, pudiendo escoger la información a listar mediante selección de rangos de 

fechas y otras características técnicas del vehículo. Asimismo, si desea ver únicamente las 

tarjetas de un solo cliente, puede escogerlo mediante la ventana de ayuda que se abre 

pulsando sobre la flecha verde  que se encuentra a la derecha del campo o bien 

tecleando directamente el NIF del mismo. 

Tambien puede escoger el órden de salida de la información solicitada: Alfabético, por 

Matrícula, por número de Tarjeta, por fecha de autorización de la Tarjeta, por fecha de 

caducidad de la Tarjeta, o por municipio. 
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Como habrán observado, esta aplicación nos permite también sacar la información en 

formato Carta, para poder realizar envíos personalizados a aquellos clientes cuyas tarjetas 

expiren dentro de las fechas indicadas. 

Para ello, seguiremos los mismos pasos que hemos visto para obtener listados, pero 

marcaremos la opción “Carta”. 3 

Una vez hecha nuestra selección, nos aparecerá una nueva ventana en la que podremos 

escoger el número de copias de cada carta a emitir, el idioma del texto, así como la fecha 

de la carta (por defecto la del día de hoy). 

Haciendo click sobre la flecha verde a la derecha de la casilla “Plantilla carta”, se abrirá 

una ventana con todas las plantillas disponibles que previamente habremos creado.  

Escogeremos la que nos interese y a continuación pulsaremos el botón “Generar (Esc)”. 

Se nos abrirá la plantilla y si lo deseamos, podremos realizar cambios en el texto o en las 

etiquetas, pero únicamente a efectos de la presente edición.  Estos cambios no quedarán 

guardados para futuras ediciones.  

Si hemos realizado cambios, guardaremos la plantilla y a continuación la cerraremos, de lo 

contrario, bastará con cerrarla. 

 

                                                           
3 NOTA:  Es imprescindible tener creada una plantilla de Microsoft Word © con el texto y las correspondientes etiquetas con 

información de clientes, vehículos, etc… Les recordamos que las plantillas se guardan en la carpeta 

\PLANTILLAS|EXPEDIENTS\ del ordenador o servidor en el que tenga instalada la aplicación. El nombre de aquellas 

plantillas cuyo texto esté en castellano deben terminar con “-E” y las elaboradas en catalán, con la letra “-C”. 
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Observaremos que ahora ya nos aparece el botón “Imprimir (F7)” habilitado.  Pulsando 

sobre él, podremos dirigir la confección de los documentos generados, hacia la impresora 

de nuestro sistema que nos interese.  
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4.- LISTADOS. 

4.3- DOCUMENTOS. 

 

 

Este apartado se utilizará para generar documentos personalizados a clientes, que pueden 

incluir también datos referentes a su expediente y/o a su vehículo. 

Los Documentos se generan a partir de plantillas de Microsoft Word ©.  

Existe una plantilla de ejemplo en Castellano y otra en Catalán dentro de la carpeta 

\plantillas\expedients de su instalación denominadas: “CIRCULAR INFORMATIVA-

E.dot” y “CIRCULAR INFORMATIVA-C.dot” respectivamente. 

Si desean generar nuevas plantillas en castellano, deben crearlas con un nombre de su 

elección terminado en “-E”.  Si por el contrario las quieren redactar en idioma catalán, la 

terminación será “-C”, y guardarlas en la carpeta detallada.  

Para generar documentos a partir de una plantilla, procederemos de la siguiente 

forma: 

1.- Pulsar botón “Crear Documento”.  

Se nos abrirá la siguiente pantalla, en la que elegiremos el rango de expedientes 

implicados, el número de copias que deseamos imprimir, y el idioma del texto. 

Seguidamente pulsaremos la flecha verde a la derecha del campo “Plantilla Carta” y nos 

abrirá una ventana en la que podremos escoger la plantilla con la que deseemos trabajar. 
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En nuestro caso, eligiremos la plantilla “CIRCULAR INFORMATIVA-E” y a continuación 

pulsaremos el botón “Seleccionar (ESC)”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El programa nos solicitará teclear una breve descripción del documento, que 

posteriormente podremos utilizar para realizar búsquedas y consultas. 

 

 

Una vez hayamos cumplimentado todos los campos solicitados, pulsaremos el botón 

“Generar (ESC)” situado en la parte derecha de la pantalla.   

Se nos abrirá la plantilla del documento, en la cual podremos ver la estructura del texto, así 

como las etiquetas (campos sombreados en gris) que se sustituirán por información de la 

base de datos.  Pueden consultar una relación de etiquetas disponibles en el “Anexo ” que 

se encuentra al final de este manual. 
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Para  añadir o modificar texto y/o etiquetas, podemos hacerlo desde esta misma pantalla; 

no es necesario ir a la plantilla genérica, pero hay que tener en cuenta, que estos cambios, 

sólo afectarán al documento que vamos a imprimir, pero no quedarán guardados en la 

plantilla genérica.  

 

En el caso de querer realizar cambios estructurales en la plantilla y guardarlos para futuros 

impresos, deberá ir a la carpeta \plantillas\expedientes de su sistema, abrir desde allí la 

plantilla y modificar y guardar los cambios. 

 

Si la plantilla es correcta y no tenemos que realizar ningun cambio adicional, cerraremos el 

documento, y observaremos que en la pantalla, en la parte derecha de la misma se ha 

habilitado el botón “Imprimir (F7)”.  
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Al pulsar este botón, se abrirá la ventana de Impresión, a través de la cual podremos elegir  

ver los documentos por pantalla o redireccionarlos a una impresora de nuestro sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El resultado final será la generación de una serie de documentos personalizados con las 

etiquetas de nuestra elección, y el texto de la plantilla escogida tal y como pueden ver en el 

ejemplo siguiente, basado en la plantilla anterior. 
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5.- IMPRESOS. 

5.1.- FICHA DEL VEHÍCULO. 

 

 

 

 

 

Mediante la presente opción, podremos elaborar un documento que incluirá los datos 

técnicos más relevantes de un vehículo asignado a un Expediente.  Al igual que en el 

apartado “Listados”, el programa nos permitirá obtener el resultado por pantalla o bien 

imprimirlo a cualquier impresora del sistema.  

 

La flecha verde  que se encuentra a la derecha de la casilla de búsqueda, nos abrirá un 

buscador de expedientes para facilitar nuestra tarea. 

Pulsando el botón seleccionar, el programa elaborará la ficha del vehículo solicitado. 
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5.- IMPRESOS. 

5.2.- COMPRA-VENTA DEL VEHÍCULO. 

 

 

 

 

 

 

Mediante la presente opción, podremos elaborar un Contrato standard de Compra-Venta 

de un vehículo asociado a un Expediente. Para ello, deben figurar los datos tanto del 

Adquirente como del Transmitente en la pantalla del vehículo. 

La flecha verde  que se encuentra a la derecha de la casilla de búsqueda, nos abrirá un 

buscador de expedientes para facilitar nuestra tarea. 

FECHA DE CONTRATO: La fecha que tecleemos en esta casilla será la que aparecerá al 

pie del Contrato de Compra-venta resultante. 

IMPORTE: Teclearemos el importe (en letras) del precio de la Venta del vehículo. 

Pulsando el botón “Seleccionar”, el programa elaborará el Contrato solicitado. 
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5.- IMPRESOS. 

5.3.- TRÁMITES A LA DGT. 

 5.3.1.- DOC. REPRESENT. PERSONAS JURÍDICAS. 

 

Esta opción nos permitirá obtener, de forma automatizada, el Documento de 

Representación de personas jurídicas, que la dirección General de Tráfico exige para 

poder llevar a cabo una serie de trámites. Para ello, es necesario tener grabados los datos 

del Representante legal de la empresa, en la pestaña correspondiente dentro de la ficha 

del cliente. 

 

Para la obtención del Documento, deberemos teclear el número de Expediente, o 

realizar su búsqueda a través de la flecha de color verde  situada a la derecha del campo, 

y escoger el tipo de trámite al que se destina: Matriculación, Transferencia o Baja de un 

vehículo. 
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5.- IMPRESOS. 

5.3.- TRÁMITES A LA DGT. 

 5.3.2.- SOLICITUD DE TRÁMITES DE VEHÍCULOS. 

 

Esta opción nos permitirá obtener, de forma automatizada, el Documento de 

solicitud de trámites genérico ante la DGT, ya sea para solicitar duplicados, informes, 

matriculaciones, etc. 

 

Para la obtención del Documento, deberemos teclear el número de Expediente, o 

realizar su búsqueda a través de la flecha de color verde  situada a la derecha del campo, 

teclear la flecha que aparecerá al pie de la instancia resultante, y rellenar (si procede) el 

campo Observaciones con texto libre. 
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5.- IMPRESOS. 

5.3.- TRÁMITES A LA DGT. 

 5.3.4.- GENERACION DE FICHEROS XML. 

  5.3.4.1.- MATRICULACIONES. 

  

Esta opción, nos permitirá generar un fichero en formato XML que podremos presentar de 

forma telemática ante el Organismo competente para la matriculación de vehículos. 

IMPORTANTE: El programa depositará el fichero resultante en la siguiente ruta de su 

sistema: \Tramit\Internet\XML\ Cada nuevo fichero generado, eliminará el anterior y 

generará uno nuevo con el mismo nombre: MATRI-GA.XML 

En primer lugar deberemos comprobar que los datos del presentador situados en la parte 

inferior de la pantalla, sean correctos. Si no fuera así, podremos modificarlos.  

Si no existiera presentador, habría que grabarlo, ya que sus datos son imprescindibles 

para poder realizar la posterior presentación telemática. Esta información quedará 

registrada para futuros trámites. 

 

Una vez introducidos y verificados los datos del presentador, el programa nos permitirá 

agregar aquellos expedientes que queramos incluir en la relación de matriculaciones  a 

solicitar. Para ello pulsaremos el botón “Añadir Registro (F1)”. 
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Se abrirá una nueva pantalla a través de la cual iremos introduciendo todos aquellos 

expedientes a presentar para su matriculación telemática. 

 

Introduciremos el número de expediente, o bien utilizaremos el buscador pulsando la flecha 

verde   y a continuación pulsaremos la tecla <Enter>.  

Si el expediente existe, el sistema nos mostrará el nombre del titular, el número del 

bastidor del vehículo y el código de la gestión, en los campos con fondo de color azul 

habilitados al respecto, de forma que podremos verificar la información del expediente a 

incluir.  Si por lo que fuera hubiéramos introducido un número erróneo de expediente, 

pulsaremos el botón “Salir (F10)”, situado a la derecha de la pantalla y volveríamos al paso 

anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acto seguido, grabaremos el número de tasa y escogeremos el tipo de la misma en el 

desplegable situado al pie de la pantalla, y pulsaremos el botón “Grabar (ESC)”. 
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El programa borrará las casillas de la pantalla para poder introducir un nuevo expediente y 

así sucesivamente hasta haber incluido todos aquellos que queramos presentar. 

Al pulsar el botón “Salir (F10)”, accederemos a la relación de Expedientes a incluir en el 

fichero XML de matriculaciones.  

 

Una vez situados en esta pantalla, comprobaremos la relación de Expedientes, y si fuera 

necesario de eliminar alguno, o incluir uno nuevo, podremos hacerlo utilizando las teclas 

“Borrar Reg (F8)”, o “Añadir Reg (F1)”. Situadas en la parte derecha de la pantalla. 

IMPORTANTE: Si llegados a este punto pulsamos el botón “Salir (F10)”, toda la 

información relacionada se perderá. 

Por el contrario, si verificamos que todos los expedientes relacionados deben incluirse en 

el fichero de solicitud XML de matriculaciones, pulsaremos el botón “Generar (ESC)” 

situado en la parte superior de la derecha de la pantalla, y podremos obtener una relación 

impresa de los mismos. 

 

A partir de este momento, el programa habrá generado un fichero en formato XML, que 

podrán encontrar en la carpeta correspondiente de su sistema informático, listo para su 

envío telemático. 
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NOTA.  Una vez generado el fichero, todos los expedientes relacionados en el mismo, 

tendrán el número de la tasa incluido en la casilla al correspondiente, y no podrán volverse 

a incluir en ninguna otra relación, si previamente no se elimina este dato. 
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5.- IMPRESOS. 

5.3.- TRÁMITES A LA DGT. 

 5.3.4.- GENERACION DE FICHEROS XML. 

  5.3.4.2.- TRANSFERENCIAS. 

 

Esta opción, nos permitirá generar un fichero en formato XML que podremos presentar de 

forma telemática ante el Organismo competente para la matriculación de vehículos. 

Funciona exactamente igual que la opción descrita en el apartado anterior. (Ver 

5.3.4.1 Matriculaciones) 

 

IMPORTANTE: El programa depositará el fichero resultante en la siguiente ruta de su 

sistema: \Tramit\Internet\XML\ Cada nuevo fichero generado, eliminará el anterior y 

generará uno nuevo con el mismo nombre: TRANS-GA.XML 

 

A partir de este momento, el programa habrá generado un fichero en formato XML, que 

podrán encontrar en la carpeta correspondiente de su sistema informático, listo para su 

envío telemático. 
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5.- IMPRESOS. 

5.4.- GENERACIÓN DE FICHEROS AEAT. 

 5.4.1.- MODELO 06. 

   

 

 

 

Este apartado nos permitirá crear el fichero correspondiente al “Impuesto especial 

sobre determinados medios de transporte – exención y no sujeción – Modelo 06” para su 

posterior exportación a la Agencia Tributaria. 

Para ello, teclearemos el número de Expediente correspondiente al vehículo que 

queramos procesar o bien utilizaremos la flecha verde    situada a la derecha de la casilla 

de búsqueda.   A continuación introduciremos la anualidad (AAAA) en la casilla del 

Ejercicio devengado y nos mostrará la información del vehículo seleccionado en la parte 

inferior de la pantalla.  Si la información es correcta, pulsaremos el botón situado en la 

parte derecha de la pantalla “Seleccionar (ESC)”.  

IMPORTANTE: El programa depositará el fichero resultante en la siguiente ruta de su 

sistema: \Tramit\Internet\06\ Cada nuevo fichero generado, eliminará el anterior y 

generará uno nuevo con el mismo nombre: MOD06+nombre usuario.TXT 
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5.- IMPRESOS. 

5.4.- GENERACIÓN DE FICHEROS AEAT. 

 5.4.1.- MODELO 576. 

 

Este apartado nos permitirá crear el fichero correspondiente al “Impuesto especial sobre 

determinados medios de transporte – Autoliquidación – Modelo 576” para su posterior 

exportación a la Agencia Tributaria. 

Para ello, teclearemos el número de Expediente correspondiente al vehículo que queramos 

procesar o bien utilizaremos la flecha verde  situada a la derecha de la casilla de 

búsqueda.  A continuación introduciremos la anualidad (AAAA) en la casilla del Ejercicio 

devengado y nos mostrará la información del vehículo seleccionado en la parte inferior de 

la pantalla.   

Compl. (S/N): Deberá informarse si se trata de una declaración Complementaria.  

A deducir: Si en el campo interior hemos indicado que se trata de una liquidación 

complementaria, este campo quedará habilitado para indicar el importe a deducir. 

Nº. Justif: Si se trata de una declaración complementaria, será necesario indicar el 

número de la declaración original. 

Porcentaje: Indicar el tanto por ciento a aplicar sobre la base imponible. 

B.Imp.Reducida: Si se trata de una base imponible con derecho a reducción, indicar el 

importe de la misma. 

Tipo Deduc. Prever: Escoger entre los campos: 

- Ninguna 

- 480,81 € 

- 720,21 € 
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Pulsando sobre el icono del “auto” a la derecha del núm. de bastidor, podemos acceder 

directamente a la pantalla del vehículo para realizar las comprobaciones o modificaciones 

oportunas antes de generar el fichero. 

Una vez cumplimentada toda la información anterior y si consideramos que el resultado es 

correcto, pulsaremos el botón situado en la parte derecha de la pantalla “Seleccionar 

(ESC)”. 

 

 

 

IMPORTANTE: El programa depositará el fichero resultante en la siguiente ruta de su 

sistema: \Tramit\Internet\576\ Cada nuevo fichero generado, eliminará el anterior y 

generará uno nuevo con el mismo nombre: MOD576+nombre usuario.TXT 
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6.- GENERADOR DE INFORMES. 

 

Gracias al Generador de Informes incluido en la aplicación, es posible exportar información 

a una Hoja de Cálculo Excel © para su posterior tratamiento.  Esta opción nos permitirá 

escoger indistintamente datos de Clientes, Expedientes y/o vehículos.   

Al pulsar la pestaña “Generador de Informes”, el programa nos mostrará la siguiente 

pantalla: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada vez que pulsemos con el ratón sobre uno de los campos de cualquiera de los 

distintos departamentos, estos pasarán a engrosar la lista de Variables a procesar en la 

ventana inferior derecha habilitada al efecto. 
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Si desea eliminar algún campo de los elegidos, deberá marcarlo con el ratón, y pulsar el 

botón “Campo  (      )” situado en la parte inferior de la pantalla. 

Si lo que desea es eliminar toda la selección, pulse el botón “Lista  (      )”. 

Una vez seleccionados todos los campos que queremos trasladar a la hoja de cálculo, 

pulsaremos el botón “Siguiente (ESC)”.  En este mismo momento se nos preguntará si 

deseamos guardar la selección creada para futuras consultas. Si fuera así, nos pedirá 

asignar un nombre a la selección actual para guardar. 

En el caso de tener consultas anteriores guardadas, no será necesario volver a escoger los 

campos  listar. Deberemos seleccionarla de entre las consultas guardadas previamente en 

el desplegable “Consultas Anteriores”. 

A continuación, el programa nos mostrará la siguiente pantalla: 
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Aquí deberemos solicitar los rangos relativos a la información que deseemos obtener. Si 

dejamos el campo DNI y el campo MATRÍCULA en blanco, el programa nos mostrará 

información relativa a todos los clientes incluidos entre el rango de núm. de expedientes 

solicitados. 

Si por el contrario, deseamos obtener información relativa a un único cliente o a un único 

vehículo, deberemos rellenar las casillas correspondientes, pudiendo utilizar el buscador 

que se activa pulsando sobre la flecha verde.  

A continuación pulsaremos el botón “Siguiente (ESC)” y el programa generará una Hoja 

de Cálculo con un volcado de todos los datos solicitados, tal y como podemos ver en el 

ejemplo siguiente:  
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7.- UTILIDADES. 

 7.1. DATOS COMERCIALES. 

La mayoría de datos que se muestran a continuación, vendrán configurados de serie por 

parte de Tramit Soft en el momento de la instalación del programa. 

 

Nombre comercial: Campo opcional. 

Idioma: Seleccionaremos el idioma en el que deseamos tener configurado el programa. 

Logotipo: Campo opcional. Posibilidad de  insertar una imagen con el logotipo de la 

empresa. 

Servidor SMTP: Campo para rellenar con la identificación de nuestro servidor de correo 

electrónico. 

Puerto SMTP: Por defecto viene asignado el puerto núm. 25.  Cambiar únicamente bajo 

indicación de un técnico. 

FTP Pasivo: Por defecto viene sin activar.  Cambiar únicamente bajo indicación de un 

técnico. 
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SSL: En el caso de que el servidor sea del tipo Gmail o Hotmail deberemos marcar esta 

opción. 

En la parte inferior de la pantalla, en el apartado “Aplicativos instalados”, se muestran una 

serie de campos informativos, en los que se facilita información acerca del número de 

licencias contratadas de los diferentes productos Tramit Win que se encuentran instalados 

en su sistema.  
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7.- UTILIDADES. 

 7.2. USUARIOS Y PERMISOS. 

  7.2.1. POLÍTICAS DE PRIVACIDAD. 

 

Tal y como exige la normativa actual vigente de protección de datos personales, a través 

de esta opción, se ofrece la posibilidad de configurar automáticamente una serie de avisos 

para llevar a cabo el cambio periódico de contraseñas de los Usuarios del programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

Validez: Especificar los días de validez de las contraseñas 

Rotación: Número de contraseñas que tiene que cambiar el Usuario hasta poder volver a 

repetir la contraseña actual. 

Longitud mínima: Número mínimo de caracteres que debe tener. 

Obligar a modificar 1ª vez: Marcar si queremos obligar a cambiar la contraseña al entrar 

en el programa por primera vez.  
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7.- UTILIDADES. 

 7.2. USUARIOS Y PERMISOS. 

  7.2.2. GESTIÓN DE USUARIOS. 

 

A Través de esta opción, podremos consultar y modificar usuarios ya creados, o dar de alta 

nuevos para que puedan acceder mediante identificación al programa Tramit-Win 

Expedientes. 

Para poder ver consultar los usuarios ya creados, teclearemos un asterisco (*) en la casilla 

USUARIO y pulsaremos la tecla  <intro>. 

 

El programa nos mostrará una relación de los usuarios existentes.  Escogeremos uno 

situándonos encima de él con el ratón, y pulsaremos el botón “Seleccionar (ESC)”. 
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Si lo que deseamos es dar de alta un nuevo usuario, pulsaremos el botón “Alta (F2)” 

situado en la parte derecha de la pantalla.  

Realizando cualquiera de las dos opciones anteriores, el programa nos mostrará una 

nueva pantalla con información del usuario, para rellenar o modificar. 

Recordemos que todos los campos con el fondo de color amarillo, son de cumplimentación 

obligatoria. 

 

Usuario: Nombre de acceso de Usuario a la aplicación. 

CONTRASEÑA/CONFIRMAR CONTRASEÑA: Introduciremos la contraseña de acceso. 

Como medida de seguridad deberemos confirmar la contraseña informada. 

NOMBRE: Indicaremos el nombre completo del usuario 

E-MAIL: Dirección del correo electrónico del Usuario. 

REDIRECCIONAR E-MAIL: Marcaremos esta opción si deseamos recibir una copia de 

todos los correos electrónicos que enviemos.(esta opción es únicamente válida para los 

usuarios del software DocuTramit.) 

IDIOMA: Seleccionaremos el idioma de trabajo. 

TERMINAL SERVER: Marcar en el caso de trabajar con conexión mediante Terminal 

Server. 

OFFICE 2007 O SUPERIOR: Se marcará sólo si se utiliza  el programa Microsoft Office 

2007 o cualquier versión superior. 

ALTA: Indicar la fecha en la que realizamos el alta del usuario 

BAJA: Indicar en el caso de dar de baja un usuario 

USUARIO DE CORREO Y CONTRASEÑA: Deberemos indicar la dirección del usuario y la 

contraseña del mismo. (Esta opción es únicamente válida para los usuarios del software 

DocuTramit.) 
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Tanto si hemos realizado una nueva alta de Usuario como si se trata de la modificación de 

datos de uno ya activo, deberemos confirmar la nueva información pulsando el botón 

“Guardar (ESC)” situado a la derecha de la pantalla.  

Si deseamos modificar la contraseña de un Usuario ya activo, podremos hacerlo pulsando 

el botón “C.Contraseña (F2)”. Nos aparecerá una nueva pantalla en la que se nos 

solicitará teclear la nueva contraseña una vez, y de nuevo para validarla. 

La opción “Asig.Permisos”, deberá utilizarse únicamente bajo supervisión de Tramit-Soft. 

Si deseamos eliminar todos los datos de un Usuario, accederemos a este, y a continuación 

pulsaremos el botón “Eliminar (F5)”. 
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7.- UTILIDADES. 

 7.3. VERSIÓN. 

  7.3.1. INSTALAR. 

 

Cada vez que se precise, ya sea por cambios normativos o por mejoras del programa, se 

incorporarán actualizaciones a la aplicación. Cuando se dé el caso, el Usuario recibirá un 

aviso en el momento de acceder al programa comunicándole que existe una nueva versión 

pendiente de descargar e instalar. 

 

 

 

La persona encargada, deberá acceder a este apartado y, habiéndose cerciorado que no 

hay ningún otro ordenador utilizando Tramit Win-Expedientes, pulsar el botón “Buscar 

Actualizaciones (F2)” para que el sistema descargue las versiones pendientes de instalar. 

 

 

 

 

 

En el caso de 

no existir 

ninguna versión pendiente de actualizar saldrá un mensaje en el recuadro azul diciendo 

“No hay actualizaciones para bajar”. 

En caso contrario, una vez descargadas, el texto del mensaje será: “Se han bajado todas 

las actualizaciones correctamente”. 
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Una vez realizada la descarga, el símbolo en color verde que se encontraba al lado del 

botón de búsqueda, se desplazará al siguiente botón “Actualizar”.   

El siguiente paso consistirá en instalar las versiones descargadas. Para ello, pulsaremos el 

botón “Actualizar (F6)”, y esperaremos a que termine el proceso.   

NOTA: Es muy importante no interrumpir bajo ningún concepto este proceso antes 

de su finalización.  

Cuando termine la actualización, nos aparecerá un mensaje informativo como el que se 

muestra a continuación.  

 

 

 

 

Si por cualquier motivo la actualización no se hubiera realizado de forma correcta, se nos 

informará a través de un mensaje de aviso, en cuyo caso comprobaremos una vez más 

que no hay ningún otro usuario conectado al programa y acto seguido volveremos a 

realizar el proceso desde el inicio. En caso de persistir el error deberá ponerse en contacto 

con el personal de soporte de Tramit Soft. 
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7.- UTILIDADES. 

 7.3. VERSIÓN. 

  7.3.2. HISTORIAL. 

 

Esta opción permite consultar todas las actualizaciones que se han venido realizando. 

Aparecen ordenadas por número de versión, y se nos muestra también la fecha y hora de 

instalación de las mismas así como la identificación del Usuario que las ejecutó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para ampliar información acerca de una versión en concreto, sólo hace falta  situarse con 

el ratón encima de ella y hacer doble click con el mismo. El programa nos mostrará un 

documento en formato PDF, en el que encontraremos de forma detallada una descripción 

de  todos los puntos y mejoras incluidas en la versión.   
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7.- UTILIDADES. 

 7.4. RECUPERAR FICHERO. 

Esta opción debe ejecutarse únicamente bajo la supervisión del 

personal de soporte de “Tramit Soft”. 

 

7.- UTILIDADES. 

 7.5. EJECUCIÓN DE PROGRAMAS. 

Esta opción debe ejecutarse únicamente bajo la supervisión del 

personal de soporte de “Tramit Soft”. 
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ANEXO  

TABLAS DE ETIQUETAS PARA LA CREACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

CLIENTES 

NOMBRE ETIQUETA DESCRIPCIÓN 

MNIF NIF DEL CLIENTE 

MNOMPER NOMBRE DEL CLIENTE 

MDIREC DIRECCION CLIENTE 

MMUNIC MUNICIPIO CLIENTE 

MCP CODIGO POSTAL CLIENTE 

MTELF TELÉFONO DEL CLIENTE 

MTELFM TELEFÓNO MÓVIL CLIENTE 

 

 

EXPEDIENTES 

NOMBRE ETIQUETA DESCRIPCIÓN 

MEXP NÚMERO DE EXPEDIENTE 

MDATAEXP FECHA ALTA EXPEDIENTE 

MDATATAN FECHA DE CIERRE EXPEDIENTE 

MDATAVEN FECHA DE VTO. EXPEDIENTE 

MCODVEC CODIGO DE VENCIMIENTO 

MDATAFAC FECHA DE FACTURACIÓN EXPDTE. 

MDATAVIS FECHA PRÓXIMO AVISO 

MCODAVIS CODIGO DE AVISO. 

MCODGES CODIGO DE GESTIÓN. 
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MNUMFAC NÚMERO DE FACTURA 

MDEPART DEPARTAMENTO 

MSERFAC SERIE DE FACTURACIÓN 

MAGECOL AGENTE/COLABORADOR 

MEMPFAC EMPRESA FACTURADORA 

MCLIEFAC CLIENTE FACTURACIÓN 

MEXPESAN NUM. EXPDTE SANCIONADOR 

MNTAXTRA NUMERO DE TASA TRAFICO 

MTTAXTRA TIPO DE TASA TRAFICO 

 

 

VEHÍCULOS y TARJ. TRANSPORTES 

NOMBRE ETIQUETA DESCRIPCIÓN 

MCODVEH MATRÍCULA VEHÍCULO 

MDATMAT FECHA MATRICULACIÓN VEHÍCULO 

MMARCA MARCA DEL VEHÍCULO 

MMODEL MODELO DEL VEHÍCULO 

MCLASSE CLASE DE VEHÍCULO 

MUS USO DEL VEHÍCULO 

MCATEG CATEGORÍA DEL VEHÍCULO 

MTARA TARA DEL VEHÍCULO 

MCARREG CARGA DEL VEHÍCULO 

MPMA PMA DEL VEHÍCULO 

MNUMBAS NUMERO DE BASTIDOR 
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MDATVENITV FECHA VENCIMIENTO REVISIÓN ITV 

MDATBAVEH FECHA DE BAJA DEL VEHÍCULO 

MDATULITV FECHA ÚLTIMA REVISIÓN ITV 

TNUMTAR NÚMERO TARJETA TRANSPORTES 

TSERIE SERIE TARJETA TRANSPORTES 

TAMBIT ÁMBITO TARJETA  TRANSPORTES 

TDATACAD FECHA VTO. TARJETA TRANSPORTES 

 

 

 

 

 

 


